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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente 

Servicios Aéreos Conexos AEROCONEXOS 

Compañía Limitada Expediente No. 54413- 

1997 

Señor Superintendente: 

Adjunto sírvase encontrar la Tercera copia de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA SERVICIOS AÉREOS CONEXOS 

AEROCONEXOS CIA. LTDA., otorgada ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, celebrada el 21 de septiembre del año 2012, 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 22 de octubre del 2012. 

Documento que me permito hacer llegar, a fin de que su Autoridad se digne disponer se 

agregue al Expediente respectivo,     
  

    *Kepreseñtante Legal 

AEROCONEXOS Cía. Ltda. 

  

*+Superintendencia de 
Compañías 
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CESION DE PARTICIPACIONES EN 
LA COMPAÑÍA: , 

SERVICIOS AÉREOS CONEXOS AEROCONEXOS 
CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
LOS CÓNYUGES Sr. TITO ALEJANDRO HERRERA 

HERRERA y Sra. JENNY SILVANA MOREANO PAREDES 
A FAVOR DE: 

SR. DAVID ALEJANDRO HERRERA MOREANO Y SRTA. 
DIANA CAROLINA HERRERA MOREANO. 

CUANTIA: US$.8.586,00 

Mnonmammamoaamamaomamoamamamoamammmmammammmmmmmm 
Di: 5, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTIUNO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, NOTARIO 

VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, comparecen: Por una parte, en calidad de 

CEDENTES, por sus propios derechos, los cónyuges señores 

TITO ALEJANDRO HERRERA HERRERA y JENNY 

SILVANA MOREANO PAREDES) y, por otra, en calidad de 

CESIONARIOS, cada uno por sus propios y personales 
Ae 

    

derechos, los señores DAVID AEEJANDRO HERRERA 

MOREANO y DIANA CAROLIXA HERRERA MOREANO. 

Los comparecientes son may0res de edad, quienes declaran 

ser de estado civil casados, y solteros, en su orden, de 

nacionalidad ecuatoriama, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles paralontratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por“wpanto me presentan los documentos de



posee seis mil cuatrocientas cuarenta participaciones.- Cinco) 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco de abril 

del año dos mil once ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Quito, doctor Remigio Poveda Vargas, se otorgó el 

Acta Notarial de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

causante, señor Tito Celiano Herrera Illescas, quien fue socio 

de la Compañía SERVICIOS AÉREOS CONEXOS 

AEROCONEXOS COMPAÑÍA LIMITADA, escritura que se 

agrega como habilitante; Seis) Mediante escritura pública de 

fecha diecinueve de septiembre del año dos mil once, celebrada 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto 

Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito con fecha veintidós de septiembre del año dos mil once, 

los señores Virginia Gracia Herrera Ruiz, cónyuge 

sobreviviente, Mónica Patricia Herrera Herrera, por sus propios 

y personates derechos y los que representa de la señorita 

Carmen Elena Herrera Herrera en calidad de Apoderada 

General y el señor Tito Alejandro Herrera Herrera en calidad 

de herederos legítimos y universales del señor Tito Celiano 

Herrera Illescas decidieron realizar la partición de las 

participaciones que poseía el causante en la compañía 

SERVICIOS AÉREOS CONEXOS AEROCONEXOS 

COMPAÑÍA LIMITADA.- En esta partición al señor Tito 

Alejandro Herrera Herrera le correspondieron dos mil ciento 

cuarenta y seis participaciones con lo que consolida un total de 

ocho mil quiniéntas ochenta y seis participaciones, las mismas 

que son objeto de la presente cesión; Siete) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de fecha dos de agosto del



año dos mil doce“autorizó, de manera unánime, al señor Tito 

Alejandro Herrera Herrera para que ceda la totalidad de sus 

participaciones sociales a favor de los señores David Alejandro 

Herrera Moreano y Diana Carolina Herrera Moreano, una vez 

que las socias Virginia Gracia Herrera Ruiz, Mónica Patricia 

Herrera Herrera por sus propios derechos y personales derechos 

y por los que representa de la señorita Carmen Elena Herrera 

Herrera renunciaron expresamente a su derecho preferente para 

suscribir las participaciones que se ceden, todo lo cual consta 

del Acta citada, que se agrega como documento habilitante a la 

presente escritura.- TERCERA: ' CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes 

expuestos, debidamente autorizados por los socios que 

conforman la Compañía SERVICIOS AÉREOS CONEXOS 

AEROCONEXOS COMPAÑÍA LIMITADA y de acuerdo con el 

Acta de Junta General antes citada, los cónyuges Tito 

Alejandro Herrera Herrera y Jenny Silvana Moreano Paredes 

ceden, con todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas, 

a favor del señor David Alejandro Herrera Moreano cuatro mil 

doscientas noventa y tres participaciones y a favor de la 

señorita Diana Carolina Herrera .Moreano cuatro mil    

  

   

      

doscientas noventa y tres participacioñes que poseen. en la 

Compañía, a un valor nominal de/Un Dólar de los Estados 

ón un valor nominal total de 

y seis 00/100 (US$8.586,00) 

Unidos de América. Las socias 

Unidos de América cada una, 

ocho mil quinientos ochen 

Dólares de los Estados 

Virginia Gracia Herrerd Ruiz, Mónica Patricia Herrera Herrera 

por sus propios derechos Y los que representa de la señorita



Carmen Elena Herrera Herrera dejan constancia expresa de su 

renuncia al derecho preferente que la Ley les otorga para 

adquirir dichas participaciones sociales, aceptando lo expuesto 

anteriormente; en consecuencia y, una vez legalizada que sea 

esta cesión de participaciones sociales de acuerdo con la Ley, 

el cuadro de integración del capital de la Compañía quedará 

conformado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

No. PARTICI- 
SOCIO CAPITAL ¿ PACIONES % 

Mónica Patricia Herrera Herrera 8.587 /) 8.587 26,67 

Carmen Elena Herrera Herrera 8.587 . 8.587 26,67 

Virginia Gracia Herrera Ruiz 6.440 4 6.440 20,00 

David Alejandro Herrera 4.293 , 4,293 13,33 

Moreano 

Diana Carolina Herrera Moreano 4.293 4.293 13,33 

TOTALES 32.200 32.200 100,00           
  

CUARTA: PRECIO: Los Cesionarios pagan a los Cedentes 

por la cesión de las participaciones sociales, de contado, el 

valor nominal total de las mismas, es decir, el señor David 

Alejandro Herrera Moreano paga la suma de cuatro mil 

doscientos noventa y tres (US$4.293,00) Dólares de los 

Estados Unidos de América y la señorita Diana 

Carolina Herrera Moreano paga la suma de cuatro mil 

doscientos noventa y tres (US$4.293,00) Dólares de los 

Estados Unidos de América.- Los Cedentes, conformes en el 

precio y en la forma de pago, manifiestan que no tienen 

reclamo alguno que hacer a los Cesionarios ni a presente ni a 

futuro por esta transferencia de dominio y autorizan a 

los Cesionarios para que soliciten a la Compañía. la 

anulación del certificado de aportación correspondiente y



be    

expida los nuevos certificados a nombre de los señores 

David Alejandro Herrera Moreano y Diana Carolina Herrera 

Moreano. Se tomará nota de esta cesión de participaciones 

sociales al margen de la escritura de Constitución de la 

Compañía al igual que en el Registro Mercantil.- QUINTA: 

GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos e impuestos que 

genere el otorgamiento de esta escritura serán de cuenta de 

los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo para la plena validez de 

este instrumento.- Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por la Abogada Ilma Noemí Granda Vega, con 

matrícula profesional número once mil ciento trece del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y 

leída que les fue integramente esta escritura por mí el 

Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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 NUJAKIA DECIMO SEPTIMA: 
: | QUITO, DISTRITO METROPOLITANO - 

  

  
: Dr. Rodrigo Salgado Valdez - 

  

Av. de los Shyris y Suecia (esquina), Edf. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofc. 707 _ 

: _ telf: 2460.375 - 2460.376 fax: 2463.800 
. oz E O .
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SEÑOR NOTARIO: -o 2sS —wWI-Tesl 

Tito Alejandro Herrera Herrera, Mónica Patricia Herrera Herrera a 
titulo. personal y en representación de mi hermana Carmen Elena 
Herrera Herrera, conforme lo acredito con el Poder General otorgado a 
mi favor, ante usted comparecemos con el fin de exponer y solicitar jo 
siguiente: 

  

El 05 de abril del 2011, falleció en esta ciudad de Quito nuestro padre, 

Tito Celiano Herrera Mlescas, quien se encontraba casado con nuestra 
madre, la señora Virginia Gracia Herrera Ruiz, con quien adquirió 
varios bienes muebles e inmuebles, así como cuentas bancarias y 

acciones. 

Fundamentadas en lo dispuesto en la Ley Reformatoria a la Ley 
Notarial, publicada en el Registro Oficial de viernes ocho de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis, Suplemento numero sesenta. y 

- cuatro, en concordancia con el artículo seiscientos ochenta y seis y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil, solicitamos a usted se 
digne concedernos, mediante acta notarial, la posesión efectiva sobre 
los bienes adquiridos por nuestro fallecido Padre, dejando a salvo el 

posible derecho de terceros. 

Lo afirmado queda ratificado con las partidas de matrimonio, defunción 
de nuestro padre, nacimiento de nosotros sus tres hijos, Poder General 

y demás documentos incorporadas a esta petición. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Usted, señor Notario, agregará las cláusulas necesarias para la plena 
validez de este instrumento. 

    
   

c.c. 170420343-7 
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Notaria (Y) 

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 
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En la cíudad de ban Francisco de tuíto, HPistríto 

Hetropolítaro, capítal de la República del Ecuador, hoy 

día LUNES VEINTE Y CINCO (25) de ABRIL del dos mil 

once, ante mi doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Hotarío ta
r 

Décimo Réptimo del cantón ecomparecen: el señor TITUO 

B£¿ARIRO HERRERA HERRERA, de estado civil. casado, por 

sus propios derechoz; Y. la señorita MONICA PATRICIA 

HERRERA HERRERA, soltera, por sus propios derechos y Aa 

nombre y en peppresentación de su hermana CARMEN ELERA 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

ratifican en todas y cada una de sus partes y firman en 

commígo en unidad de acte de todo lo cual doy fe.- 
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SR. TITO ALEJANDRO HERRERA HERRERA 
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Notaria Décimo Septima <S/ 

Quito, D.M.
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QU" 
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“el Decreto No. 2386 publicado en el Registro Oficial 
34 del 12 de Abril de 1378, que amplio el Art. 18 de iz .o- 
«27 Notarial, CERTIFICO que la copia que antecede, 
3s igual al documento presentado ante el suscrito     

siáftis y Suecia Esq. 
Dr. Remigio Poveda Y
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. Notaria (D 

: derechos y a 

B Ur 

E
 

NH copas 
ii 

Capital de la Hepúublica 

A 
ELO]? CICL de ABRIL 

propios 

BOBICA PATRICIA HERRERA 

opios derechos y a nombre y 

su hermana CARMEN ELEBA HERREHKA 

patrocinados por el doctor DARÍA AGUAS, con 

matricula profesional número síscte míl cuatrocientos 

ábogados de FPichinoha.- er veinte y 

señor TITO ALEJANDRO HERRERA xi cual consta 

REREERA, por 

HONICA — PATRICIA HERRERA RKERRERA, 

noere y representación SR 

CARMEN ELENA HERRERA HERRERA, solícita 
   

      

    
receptar la declaración ¿juramentada obtener 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez la Fosesíón deíados 

HERRERA 

ILLESCAS,. para lo cual ntan los siguientes 

documentos: a) La partida Mile defunción del causante 

señor TITO CELIANO HERRERA 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.  
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
Propieded correspondiente.- Para constancia, 

la presente acta notarial, de todo lo cual doy q L hi
 

      

EN 
Notaria (Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.  



Se otorgó, ante mí el Notario, la presente escritura de: ACTA 
NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR TITO CELIANO HERRERA ILLESCAS, y, en fe de ello confiero 
esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, la misma que fue solicitada por la 

señora, MONICA HERRERA, con cédula de ciudadanía número 170420350- 

2, constante en DIEZ FOJAS, útiles y rubricadas del presente 
título, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al veintitrés de 

agosto del dos mil once.- 

  
efectiva que antecede, lo certifico en Saquisiliv44, primero de Septiembre del año 
dos mil once. EL REGISTRADOR ENCARGADO. 

 



Ao07 

  

Dr. Remigio Póveda Vargas 

RAZON. - En esta fecha tomo nota al margen de la 

escritura matrís de ACTA ROTARIAL UE POSESION EFECTIVA 

DE BIENES DEJADOS FOR EL CAUSANTE SESOR TITO CELIARO 

HERRERA ILLESCAS, de fecha veinte y cínco de abril del 

dos míl once; de ésta escrítura de ACTA NOTARIAL UE 

ACLARATORIA Y AMPLIATORIA TUE POSESIÓN EFECTIVA DE 

BIERES — DEJADOS ¡ÓR TITO  CELIANO     
    

  

HERRERA ILLESCAS. de fecl nte y cincolde agosto del 

dos míl once.- Guito, gosto del dos 

mil once.- 

/ SÍ 

DR. JOSE-VIMNAA VILIÁCIS 
Notaria ($) | NOTARIO DECIMO SEFPIÁMI 

  

"De Rodrigo Salgado Valdez 

Notaria Décimo Septima. 
Oulto,D.M.



“¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Publica de POSESIÓN EFECTIVA, 
otorgada ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
REMIGIO POVEDA VARGAS de 25 de abril del 2.011; y, Escritura Publica Aclaratoria 

otorgada ante el mismo Notario el 25 de agosto del 2.011, bajo el número 2983 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas la QUINTA Y SEGUNDA COPIAS Certificadas 

de las Escrituras Publicas de POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO de los bienes 

dejados por el causante SR. TITO CELIANO HERRERA ILLESCAS, en favor de su 

cónyuge sobreviviente, SRA. VIRGINIA GRACIA HERRERA RUIZ; y, de sus hijos 

SEÑORES: TITO ALEJANDRO; MÓNICA PATRICIA; Y, CARMEN ELENA 
HERRERA HERRERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada ACTA 

AMPLIATORIA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la 
Ley, signado con el número 1678.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 38569.- Quito, a 

seis de septiembre del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.-         
¿de Registro Je    

       

  

pulsa de la copia que en 
fue prebentada.- Quito a, dl    
   

  

er 2013      

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

Av, 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



-V+- 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS AÉREOS CONEXOS 

AEROCONEXOS CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Quito, hoy, jueves, dos de agosto del año dos mil doce, “siendo las once 

horas, treinta minutos, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Calle Diego 
Narváez N25-30 y Humberto Albornoz, se feúnen los señores: Ingeniera Mónica 
Patricia Herrera Herrera, propietaria de 8.587 farticipaciones de Un Dólar de valgr cada 
una (US$1,00), que representan el 26,67% del capital social suscrito y fagado; 

Ingeniera Mónica Patricia Herrera Herrera en su calidad de apoderada genefal, según 
consta del documento adjunto, de la señorita Carmen Elena Herrera Herrera, propietaria 

s de un Dólar de valor cada una (US$1,00), que representan el Y 
26,67% del capitaW social suscrito y pagado; señor Tito Alejandro Herrera Herrera, 
propietario de 8/486 participaciones de un Dólar de valor cada una (US$1,00), que 
representan el 26,66% del capital social suscrito y pagado; señora Virginia Gracia 
Herrera Ruiz, “propietaria de 6.440 participaciones de un Dólar de valor cada una 
(US$1,00), que representan el 20% del capital social suscrito y pagado. Actúa como 
Presidenta la señora Virginia Gracia Herrera Ruiz y como Secretario el señor Tito 
Alejandro Herrera Herrera. Por Secretaría se informa que se encuentra presente el 100% 
del capital social suscrito y pagado por lo que los socios, de acuerdo con lo que dispone 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: Uno) 
Autorización de Cesión de Participaciones del señor Tito Alejandro Herrera 
Herrera; Dos) Aceptación de los señores David Alejandro Herrera Moreano y 
Diana Carolina Herrera Moreano como Nuevos Socios. Los socios aceptan, por 

unanimidad, el orden del día. La Presidenta dispone que se trate el primer punto del 
orden del día; esto es, la Autorización de Cesión de Participaciones del señor Tito 

Alejandro Herrera Herrera y concede la palabra al señor Tito Alejandro Herrera 
Herrera quien expresa que es su deseo ceder todas las participaciones que posee en la 
Compañía por lo que solicita autorización de esta Junta para cederlas. La Junta delibera 
y por unanimidad, resuelve autorizar al señor Tito Alejandro Herrera Herrera para que 
ceda todas las participaciones que posee en la Compañía. Las socias, Ingeniera Mónica 
Patricia Herrera Herrera por sus propios y personales derechos y por los que representa 
de la señorita Carmen Elena Herrera Herrera y la señora Virginia Gracia Herrera Ruiz, 
expresamente renuncian a su derecho préferente que les asiste en esta cesión. La 
Presidenta dispone se pase al segundo Punto del Orden del día, esto es, Aceptación de 

los señores David Alejandro Herrera Moreano y Diana Carolina Herrera Moreano 
como Nuevos Socios y concede a palabra al señor Tito Alejandro Herrera Herrera, 
quien solicita a esta Junta su Aceptación como nuevos socios de la Compañía a los 

era Moreano y Diana Carolina Herrera Moreano. La 

Junta delibera y, por unanimidad, resuelve aceptar como nuevos socios de la Compañía 
a los señores David Alejandro Herrera Moreano y Diana Carolina Herrera 
Moreano. En tal virtuds<l señor Tito Alejandro Herrera Herrera cede la totalidad de las 
8.586 participaciones de uk Dólar de valor cada una (US$1,00), que representan el 
26,66% del capital social suscrito y pagado que posee en la Compañía SERVICIOS 
AÉREOS CONEXOS AEROCONEXOS CÍA. LTDA., de la siguiente forma: Al 
señor David Alejandro Herrera Moreano 4.293 participaciones, que representan el 
13.33% del capital social suscrito y pagado; y, a la señorita Diana Carolina Herrera 

   

  

   

    

   

   

     



Moreano 4.293 participaciones, que representan el 13.33% del capital Social suscrito y 
pagado. 

Una vez perfeccionada esta cesión de participaciones, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía será como sigue: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

            

NO. PARTICI- 

SOCIO CAPITAL/ PACIONES % 
Mónica Patricia Herrera Herrera 8.587 / 8.587 26,67 

Carmen Elena Herrera 8.587 8.587 26,67 

Virginia Gracia Herrera Ruiz 6.440 - - 6.440 20,00 

David Alejandro Herrera Moreano 4.293 - 4.293 13,33 

Diana Carolina Herrera Moreano 4.293 4.293 13,33 

TOTALES 32.200 32.200 100,00 
  

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción 

del acta, lo cual se cumple y, una vez reinstalada la Junta, el Acta es leída y aprobada 
unánimemente por los presentes. Se adjunta al expediente: a) Copia certificada de la 
presente acta; b) Copia Poder General de la señorita Carmen Elena Herrera Herrera a 
favor de la Ingeniera Mónica Patricia Herrera Herrera; c) Lista de Asistentes. La 
Presidenta declara clausurada la sesión a las doce horas cuarenta y cinco minutos del día 
jueves, dos de agosto del año dos mil doce. 

  

Presidenta — Socia     Sogía y Apoderada de la feñorita 
armen Elena Herrera Herrera



-l?- 

SERVICIOS AÉREOS CONEXOS AEROCONEXOS CÍA. LTDA. 

CERTIFICACIÓN 

TITO ALEJANDRO HERRERA HERRERA, en mi calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la Compañía SERVICIOS AÉREOS CONEXOS 

AEROCONEXOS CÍA. LTDA., certifico que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, celebrada el dos de agosto del año dos mil doce, resolvió, de manera 

unánime: Uno) Autorizar al señor Tito Alejandro Herrera Herrera para que ceda todas las 

participaciones que posee en la Compañía; Dos) Aceptar como nuevos socios de la 

Compañía a los señores David Alejandro Herrera Moreano y Diana Carolina Herrera 
Moreano. 

Quito, 20 de agosto del 2012. 

  

fa Herrera 

Gerente Secretario
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RAZON.- Tome nota al margen, de la escritura matriz otorgada ante mi 
Doctor Héctor Vallejo E, Notario Sexto del Cantón Quito, de fecha quince 
de julio de mil novecientos noventa y siete, de la Cesión de Participaciones 
que otorgan los cónyuges señores Tito Alejandro Herrera Herrera y señora 
Jenny Silvana Moreano Paredes, a favor de los señores David Alejandro 
Herrera Moreano y Diana Carolina Herrera Moreano, que antecede.- Quito, 
a ocho de octubre del dos mil doce. 
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Registro Mercantil Quito 

Y 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1981 del 
REGISTRO MERCANTIL de trece de agosto de mil novecientos noventa y siete, a Í5. 
3136, vuelta, Tomo 128, correspondiente a la constitución de la Compañía 

“AEROCONEXOS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones, otorgada el veintiuno de septiembre del dos mil doce, ante la Notaria 
Vigésima Novena del Cantón.- Quito, veintidós de octubre del dos mil. doce.- EL 
REGISTRADOR.- . 
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